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SentenREF: Justificación de razones para no impugnar
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Por medio de la presente los tutelantes dentro del proceso en referencia nos permítimos informarle al
Tribunal que hacia et final de la semana pasada recibimos el telegrama en que se nos notifica la
denegación de la tutela solicitada. si bien acatamos la decisión -aunque no compartimos ni la forma ni
las razones por las que nuestras pretensiones fueron denegadas, pues ni siquiera se evacuaron pruebas y
además se re-interpretaron nuestros cargos- queremos, en todo caso, dejar constancia procesal de las
razones por las que no impugnaremos elfatto.

La razón para no impugnar el fallo, no es pues porque compartamos la decisión o la forma excesívamente
sumaria en que se juzgó nuestro caso, ni tampoco porque creamos que la oportunidad de que el propioTribunal revise el fallo de primera, no valga la pena de ser intentada. No. La razón por la cuat noimpugnaremos la sentencia es porque el plazo de más de un mes para conocer la decisión, es inferior altiempo en el que inminentemente sufriremos el perjuicio irremediable del que queremos defendernos.

En suma' si antes de habérsenos denegado la protección urgente e inmediata, tanto de fondo comomedida cautelar, ya sentíamos la inminencia del perjuicio irreparable, razón por la cual presentamos
tutela como mecanismo subsidiario de tutela, ahora la inminencia del daño está aun más cerca que antesy la desprotección e inminencia de daño se mantiene intacta. Así que, al tener que escoger entre (i)
apelar o ímpugnar con miras a un segundo fallo, que puede sernos favorable o desfavorable, y que, entodo caso' llegará mucho después de la fecha en que se prevé la configuración det perjuicio irremediable(adjudicación/firma de concesiones), y (ii) la posibilídad de que, ar no impugnar el fallo, éste sea remitidopronta y ciertamente a la corte constitucional para una eventual revisión, que favorable o no, puede
llegar antes que el perjuicio irremediabre, optamos por ros segundo.

Además' sabemos que, en la corte, y dado el caso, al hacer la revisión se leerán desde un principio latotalidad de nuestros hechos y cargos y se evaluarán las pruebas desde el inicio del proceso. Así que noimpugnamos porque creemos que, aun incierta, la eventual revisión de ta corte por razones de tiempo
constituye una mejor oportunidad de protección efectiva y oportuna.


